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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010302-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Celestino Rodríguez Rubio, Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez, D. Óscar Álvarez 
Domínguez, D. Álvaro Lora Cumplido y Dña. María Montserrat Álvarez Velasco, relativa a ayudas 
para razas autóctonas en peligro de extinción.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de octubre de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010300 a PE/010508.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de octubre de 2018.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Celestino Rodríguez Rubio, Gloria María Acevedo Rodriguez, Óscar Álvarez 
Domínguez, Álvaro Lora Cumplido, Montserrat Álvarez Velasco, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su 
contestación por escrito: 

El 14 de septiembre de 2016 la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes 
de Castilla y León debatió y aprobó la PNL 549, instando a la Junta de Castilla y León a 
adaptar las ayudas habilitadas para las razas autóctonas en peligro de extinción 
incorporando al gallo de pluma de León, previa inscripción en el registro de este tipo de 
razas. 

Tras el mucho esfuerzo que ha sido realizado por los criadores a lo largo de los dos 
últimos años, donde han contado con el apoyo de la Universidad de León y de la 
Diputación Provincial de León, se pregunta: 

¿Cuál es el grado de cumplimiento del acuerdo alcanzado (PNL 549)? 

¿Que medidas de apoyo directo a la cría de gallos de pluma de León tiene previsto 
poner en marcha la Junta de Castilla y León para evitar la extinción de esta raza? 

Valladolid a 01 de octubre de 2018 

Los Procuradores 

Celestino Rodríguez Rubio, Gloria María Acevedo Rodriguez, 

_dV)Á :? 
áscar Álvarez Domínguez, Álvaro Lora Cumplido, 

Montserrat Álvarez Velasco, 
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